
INFORME DE ACTIVIDADES  

Econ. Gabriel García Casanova  

Vocal Principal del GADPR San Plácido 

MES DE NOVIEMBRE 2023 
 

1. DETALLE DE ACTIVIDADES 

FECHA ACTIVIDAD OBSERVACIÓN 

Semana del 

01 al 03 

noviembre 

de 2023 

❖ Trabajos de fiscalización inherentes al 

cargo como vocal principal del GAD San 

Plácido. 
 
 

Se cumple con las 

atribuciones y 

obligaciones que 

dispone el COOTAD 

Semana del 

06 al 10 de 

noviembre 

de 2023 

 

❖ Trabajos de fiscalización inherentes al 

cargo como vocal principal del GAD San 

Plácido. 

 

❖ MARTES 07: Participé de la primera 

sesión ordinaria de la Junta Parroquial 

de San Plácido, correspondiente al mes 

de noviembre. 
 

Se cumple con las 

atribuciones y 

obligaciones que 

dispone el COOTAD 

Semana del 

13 al 17 de 

noviembre 

de 2023 

❖ Trabajos de fiscalización inherentes al 

cargo como vocal principal del GAD San 

Plácido. 
 

 

❖ VIERNES 17: Participé del Pregón 

Cultural y Artístico   por las festividades de 

Parroquialización de San Plácido. 
 

Se cumple con las 

atribuciones y 

obligaciones que 

dispone el COOTAD 

 

Semana del 

20 al 24 de 

noviembre 

de 2023 

 

❖ Trabajos de fiscalización inherentes al 

cargo como vocal principal del GAD San 

Plácido. 
 
 

 

Se cumple con las 

atribuciones y 

obligaciones que 

dispone el COOTAD 

Semana del 

27 al 30 de 

noviembre 

de 2023 

❖ Trabajos de fiscalización inherentes al 

cargo como vocal principal del GAD San 

Plácido. 

 

❖ MIERCOLES 29: Participé de la 

socialización de la construcción del 

Polideportivo San Plácido, proyecto 

gestionado y conseguido por medio de la 

suscripción de un convenio de cooperación 

interinstitucional entre el Municipio de 

Se cumple con las 

atribuciones y 

obligaciones que 

dispone el COOTAD 



Portoviejo y el GADPR San Plácido, 

durante el periodo administrativo 2019-

2023.  
 

❖ JUEVES 30: Participé de la segunda 

sesión ordinaria de la Junta Parroquial de 

San Plácido, correspondiente al mes de 

noviembre. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. ANEXO FOTOGRÁFICO:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


